
y y* **" tediM u actual otado.
.. Mu nada de oto, geruodcrazi.puede lezlizzne mientra 

exátz entre noKtroe el gérmeu de la diecordiá J 1* guern 
civil: zezbemo* pues de una vez con ella*, unamoe todos nues
tros esfuerzos al valor j decisión de nueetro valiente ejército j 
benemérita Guardia nacional, j sea nuestra ¿nica divisa la 
Patria, IsAaei n, su augusta Madre, y la libertad: para con
servar tan preciosos objetos no se necesita mas que obediencia, 
decisión j orden, que es lo que de nuevo os encarga vuestro, 
ayuntamiento.

Gerona 18 de Octubre de 183S =Juan Danis, alcalda= 
Francisco Campa y Roger, teniente primero de a'caldan: Mi
guel Roses y Roger, teniente segundo de alcaldasTomas Uo- 
ict, regidor primero.=Narciso Viña, idem segundo.=José 
Busca roña, ídem teñeras Francisco Mirilla idem cuartos 
Bernardo Muralla,- ídem quinto¿=José Deagostin, ídem sextas 
Miguel Armengol, ídem séptitno.ccjuan Urgell, síndico pro
curador del comuo.=De acuerdo del Fiema ayuntamiento, 
Juan Perei Claras, secretaria

Madrid 6 dt Noximbrr.

El inspector general de milicias provrncialea ha dirigido 
i S. M. la Reina Gobernadora la exposición' siguiente:

Señora: El inspector generalde'miliciaa provinciales,'por 
sí, y-i nombre de loa gefe» y oficiala de la secretaria y del 
regimiento provincial de Santiago, de guarnición en Madrid, 
tiené la honra de presentar i V.R. P. como una expnsion de sus 
léala sentimientos la oferta que hacen de entregar mensual
mente desde el presente el 2 por lOOdcl líquido de sus sueldos' 
durante la lucha que sostiene la nación , suplicando i V. M. 
se digne admitir ata-pequefia oferta, hija de sus mejora de
seos que la animan de contribuir de algún modo á loe extra
ordinarios gastos que se necesitan para acabar de una vez con 
la guerra civil que nos consume. Yo estoy persuadido, Seño
ra, que los valienta regimientos del arma que se hallan en 
campaña y en las provincia defendiendo los legítimas dere
chos de nuatra inocente Resma Doña Isaxes ii y las liber
tada nacionales, no solo aplaudirlo esta oferta de sus compa
ñeros, sino que imitarlo en cuanto puedan tan laudable ejem-

Í
ilo en obsequio de la causa mas justa que puede ofrecerse á 
os buenos apañóles. Ral Sitio del Pardo 23 de Octubre 
de 183$.=Scfiora.=A L. R. P. de V. M.=E1 conde de San 
Román.' ■■

Y admitiendo R M. con singular aprecio ata generosa 
expraion de ¡aliad y dapiendimicnto, te ha servido mandar, 
ae den las gracias en tu Real nombre al inspector de milicia 
y demás gefes y oficiala de que hace mención, y que se pu
blique en la Gaceta.

Señora: El coronel D. José de Coba, teniente coronel 
mayor del regimiento caballería de Cataluña, 6.° ligero, des
tinado por V. M. 1 la plana mayor del ejército de reserva de 
Castilla la Vieja, y gefe de la plana mayor de la 2.* división 
del mismo, 1 L R. P. de V. M-, deseoso de imitar el noble 
ejemplo que V. M. dió en 10 del corriente, y de ligar mu y 

tus compromisos con la cauta de la Reina nuatra Se
ñora Doña Isaif.l II, por quien hace 22 mesa combate; 
unido ademas i la patriótica conducta de que en 15 del actual 
dieron muatra el inspector general, oficiales de la secretaría 
de tu digno cargo y clases del regimiento 3.a ligero; rendida
mente suplia á V. M. se digne admitir en beneficio de las ur
gencias de la nación, y mientras duren las actúala circunstan
cia, el 2 por 100 de su sueldo líquido, sintiendo no poder 
desprenderse del todo, como desuna, en fevor de la causa mas 
noble, mas justa y mas digna, que a la que sostiene. Lcr- 
ma 26 de Octubre de 1835.=Sefiora-==A L.R.P. de V.M^t 
José de Coba.

S. M. ha oido con agrado esta manifestación, y a ha ser
vido mandar se publique en la Gaceta y den laa gracia en tu 
Ral nombre al coronel D. José de Coba.

D. Francisco Pcrez y Fernandez, promotor fiscal del 
partido de Brihuega, ha ofrecido la quinta parte de su sueldo 
por todo el tiempo que dure la guerra y para las urgencia del

D. Antonio Bonifacio Mcdrano, juez de primen instan
cia del partido de Arnedo, hace caion del 15 por 100 del 
sueldo que le corresponde por su datino mientra duren la 
actuales circunstancian

D. José Lacómbe, juez de primen instancia del partido 
de Almansa, hace caion de la cuaita parte del sueldo que lo 
corresponde en iguala términos.

D. Benigno Martina Vidal, ¡wz de primen instancia 
del partido de Alba de Totma, cede el 10 por 100 de tu 
suelda

D. Pedro Goma de la Serna, juez de primera instancia 
del partido de Alcali de Henares, otaca el 10 por 100 de su 
suelda

D. Mariano Falcon y Abe lian, juez de primen instan
cia del partido de la Carolina, hace cesión igualmente del 10 
por 100 de tu suelda

D. Ceferino Joaquín Pizarro, teniente asesor nombrado 
slel gobierno de Santiago de Cuba, hace caion de la mitad del 
sueldo señalado i ate datino dade el dia en que empiece i 
percibirlo; y desde el 31 de Octubre último, de la que goza 
como tesorero cesante hasta la conclusión de la guerra.

has relatora, acríbanos de Cámara y tasador de la Rui 
audiencia de Albacete ofrecen ¿0 rs. mcnsuala cada uno mien
tra duren las actúala circunstancias.

D. Jasé María Haro, juez de primera instancia del par
tido de Santa Fe, la cuarta parle del sueldo que disfruta des
de l.° de Octubre.

D. Manuel Asensi, juez de primen instancia del partido 
de Fraga, la sexta parte del sueldo que disfruta.

D. Esteban Pozo, promotor fiscal del partido de Jaca, 
la carta parte del sueldo que le corraponde.

D. Joaquín Eraso, juez de primen instancia del partido 
«le Mon, ha hecho caion de 500 rs. de su sueldo, no obstan

te haber sido taqueado por la facción, y ofrece satisfacer da
ble contribución por un año de los bienes que le pertenecen en 
la villa de Granja de Torrehcrmosa.

El tesorero de Rentas ldé la provincia de Murcia cede 
durante la guerra, desde l.° del corriente, el 10 por 100 de 
su suelda .

El oficial primero de le misma tesorería, el 5- idem en 
iguales término* .

El segundó, el 4.
El escribiente, el 3.
El portero, el 2¿
D. Juan Manuel Rutz de Arana, gefe de división ce

sante de la antigua tesorería general, deseando contribuir al 
feliz éxito de. la actual lucha, cede el 8 por 100 del haber que 
disfrutaba por clasificación.

El canónigo de la santa iglesia de Lérida D. Martin La
guna, animado de los mejores sentimientos patrióticos, ofre
ce desde l.° de Enero próximo las dos terceras partes de la 
renta de su prebenda, único bien qué posee, presentando ade
mas la ofrenda de tu persona y conocimientos para cuanto 
puedan ser útiles á la justt.causa del trono legítimo y liber
tades patrias. .

. D. José Antonio Polo, subteniente que fue del resguar
do militar en Santander, deseando contribuir á la buena cau
sa con cuanto le permiten su edad sexagenaria y escasez de re
cursos pecuniarios, hace la oferta dé 100 rs. por una vez, 7 del 
10 por 100 de su sueldo mientras duren las actuales circuns
tancias.

D. Antonio Sierra, oficial decimoquinto de la dirección 
general de Rentas y arbitrios de amortización, ofrece á S. M. 
su persona para servir en el ejército con las armas en la ma
no todo .elt tiempo que dure la guerra civil, en los términos 
que expresa el artículo 6.° del Real decreto de 24 d* Octubre 
próximo pasado sobré que i los empleados á quienes toque el 
servicio se les conservará su destino 7 loe ascensos de su car- 
jera.

D. Mariano Ignacio de Vergara, cesante desde Octubre 
de 1823 de la secretaria de gobierno político de Cádiz, sin 
colocar ni clasificar, ofrece hasta la destrucción de los enemi
go» del trono y libertades patrias, 30 rs. mensuales, sin per
juicio de, lo que pueda hacer cuando sea colocada

El comisionado, contador y empleados en los arbitrios 
de amortización, ofrecen; el primero 1600 rs. anuales, el 
contador y oficiales de la contaduría, el 8 por 100 dé sus suel
dos, y los escribientes y porteros, el 2 idem.

¿Veta. Los oficiales, subalternos del pagador de la arma
da, empleados en las oficinas generales de esta corte, han he
cho el donativo del 3 por 100 de sus sueldos, y no el del 2 
por 100, como por equivocación ae anunció en la Gaceta de 
antes de ayer número 314.
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necrología.

El día 9 de Agosto falleció en la ciudad de Oviedo i 
loe 57 años, 8 meses y 20 días el Sr. D. Francisco Redondo, 
fiscal que fue del Consejo y Cámara de Castilla, ministro del 
tribunal supremo de España é Indias, y Procurador en las ac
tuales Córtes por la provincia de Falencia. Este ¡lustre magis
trado, natural de Becerril de Campos, desde la niñez acreditó 
por su aplicación y talentos que honraría en lo sucesivo la 
carrera que abrazase. Concluidos sus estudios de jurisprudencia 
con las censuras mas relevantes, buen humanista y filósofo, 
fue nombrado por S. M. en el año de 1801 director de nú
mero del seminario de nobles, en cuyo destino mereció por 
su acendrada conducta la distinción del gefe, la consideración 
de los profesores, y el respeto de todos los alumnos. Patriota 
al mismo tiempo que literato, tomó las armas en Diciembre 
de 1808 en defensa de esta villa y corte, haciéndose acreedor 
á la cruz de distinción con que se le condecoró. Ocupada la 
corte por los franceses no dobló su cabeza i la usurpación; 
siguió á la junta central i Sevilla, en donde conocido su mé
rito, fue empleado por aquel Gobierno en comisiones intere
santísimas de Guerra, Marina, Hacienda y Justicia, y en vis
ta, de su activo y acertado desempeño fue nombrado oficial de 
la secretaría general del supremo Consejo de España ¿ Indias. 
Aimque en todos estos encargos brillaban mas y mas los ta
lentos del Sr. Redondo, no obstante la magistratura le recla
maba ; adornado de conocimientos no comunes de nuestra le
gislación, no ignorando las leyes de Roma y Atenas, y las 
de los pueblos cultos antiguos y moderaos, debía vestir la toga 
en el país de los Campomanes y Jovellanos. En 17 de Febrero 
de 1812 fue nombrado á consulta de la Cámara fiscal de la 
audiencia de Astúrias; y aunque la provincia estaba ocupada 
por las tropas francesas, no se detuvo un momento en mar
char allá á desempeñar tan importante, y entonces peligroso 
encargo: le desempeñó efectivamente con acierto y firmeza 
hasta el año de 1820, en que restablecida la Constitución, y 
en su consecuencia la audiencia de Madrid, fue elevado á ma
gistrado de este tribunal, en el que á la vísta del Gobierno 
fueron mejor conocidos y justamente apreciados sus talentos y 
virtudes. En el año de 1823, abolida la Constitución, fue en
vuelto en una causa injusta y calumniosa, cuyo filio esperó 
con la tranquilidad que solamente puede dar la inocencia: ab- 
suelto con todas las declaraciones favorables, se le repuso en 
la fiscalía de Astúrias, de donde fue trasladado i igual plaza 
de Valencia. En obsequio de la brevedad no se expresan las 
infinitas comisiones que desempeñó este sabio magistrado; pero 
no se puede omitir que en todo el tiempo de su carrera siem
pre estuvo encargado de diferentes negocios importantísimos, 
que sin distraerle de sus principales obligaciones, evacuó con 
acierto y general aprobación. No obstante se vió postergado en 
sus ascensos, hasta que el 11 de Noviembre de 1832 S, M. la 
Ruina , habilitada'*)»» el despacho de los negocios del reino 
durante U enfermedad del Sr. D. Femando vii, le nombró 
fiscal del Consejo y Cámara de Castilla: justa recompensa del 
mas puro celo, actividad y honradez. Suprimido el Consejo y

Cámara de Castilla, fue nombrado ministro del tribual su
premo de España é Indias;-? la provincia de Paleada, de 
donde en natural, conociendo su ilustración y patriotismo, lo 
eligió su representante en las Córtes de 1834: en ellas, á peso 
de tener debilitada su salud, fue individuo de diversas comi
siones , y mereció las mas distinguidas consideraciones del Es
tamento. Sus grandes conocimientos están consignados en los 
dictámenes fiscales; en ellos se reconoce profunda meditación, 
buena literatura , mucho pundonor 7 firmen. Buen patriota, 
recto y sabio juez, fiel raposo y digno representante de la na
ción ha dejado á ia posteridad un modelo de virtudes cívicas,? 
morales.

METEOROLOGIA.

Resumen de ¡as observaciones meteorológicas y de las enfer
medades que han reinado en el mes anterior.

TERMÓMETRO CENTÍGRADO.

Mayor elevación 20° en el dia 7.
Menor................ 5° en el dia 29.
Medra.........  . .. 12°J en los días 4, 9, 11,27 y 28.

lilOXETKO.

Mayor elevación 26 pulg. 5 lía, en los días 13 y 14.
Menor............. ..25 pulg. 11 lía. en el dia 4»
Modia.....................26 pulg. 3 lín. en los dias 9, 12,16, 23,

28, 29 y 31.
VIENTO*.

¡
Del norte 16 veces apenas sensible, ? 7 sen

sible.

Del sudeste 5 veces apenas sensible, ? 3 sen
sible.

Del este 0.
Del oeste 2 veces apenas temible, ? 2 sea-

Del nordeste 21 veces apenas sensible, y 1 
sensible.

Del noroeste 8 veces apenas sensible, ? 8 sen
sible.

Del sudeste 1 vez apenas sensible.
Del 'sudoeste 16 veces apenas entibie, 7 3 

sensible.

ESTADO DEL CIELO,

Número de dias buenos 15: nebuloso? ? revueltos 16, ? 
de estos con lluvia 5.

TEMPERATURA.

Ha sido templada y húmeda en los nueve primeros días 
de este mes; pero templada ? seca en los resuntes, en lósen
les las noches hansido Brescas las mas, y frías algunas. El ba
rómetro estuvo bajo en los primeros días, y alto en los de
más; y el higrómetro en aquellos se mantuvo constante en
tre 91 y 92*, pero en ratos ha otado vario entre 70 ?80°.

INIÚXBDADES.

Han reinado cólicos, fluxiones de toda especie, catar
ros, reumatismos, calenturas intermitentes y congestiones ce
rebrales y pulmonales. En los primeros dias estas afecciones 
atacaron comunmente con mucha violencia; pero á propor
ción que la estación ha ido regularizándose, como ha sucedi
do en los restantes, disminuyó su intensidad hasta completar 
el mes con un estado sanitario tan lisonjero, que mucho 
tiempo no habíamos experimentada

Indice de los Reales decretos y órdenes que se kan publicado 
en este periódico durante el mes anterior.

Real decreto disponiendo que toda la Guardia nacional de 
Madrid y de su provincia se organice en una división, á las 
inmediatas órdenes de un gefe superior, y bajo la inspec
ción de un oficial general. (Afam. 279.)

■ i. confiriendo la gran cruz de la Real orden americana de 
Isabel la Católica al gefe de escuadra D. Francisco Javier de 
Ulloa. (/JO

i, — nombrando subsecretario interino de la secretaría de Es
tado y del Despacho de la Guerra al coronel D. Facundo 
Infante. (/JO

Real órden mandando que por este año continúen abiertas to
das las universidades del reino, en Jos mismos términos que 
en los anteriores, y que en la asignatura del derecho roma
no los comentarios de Amoldo Vinnio ae sustituyan con 
los elementos de Heinnecia (/J.)

1 - arreglando el número y sueldos de los empleos del es
tado mayor de las plazas y fuertes de las islas Canarias.(/J.)

Real decreto concediendo al Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior la gracia de la media firma. ( ArJ- 
mero. 280.)

1 nombrando subsecretario de Gracia y Jirtfida i D. Jo
sé Cecilio de la Rosa. (/J.)

Real orden encargando á los regentes de las audiencias que vi
gilen la conducta de los jueces y dependientes de los tribu
nales. (¿VJm. 28J.)

Real decreto mandando observar el reglamento provisional 
para la administración de justicia en lo respectivo á la Res i 
jurisdicción ordinaria. (2V»m. 282.)
- autorizando á los gefes de sección de la secretaria del 

Despacho de Hacienda para que ejerzan interinamente las 
funciones de subsecretario en sus secciones respectivas. (/J.)

Real órden prohibiendo á los alumnos de las universidades el 
uso del trage talar. (/J.)

Real decreto admitiendo la renuncia del ministerio de Estado 
al general D. Miguel Ricardo de Alava, y resolviendo que 
continúe de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario en la córte de Lóndres. (Aww. 283.)



—•iprimitado.U «ap* *iin tendencia gvnarzl de policía. (77.) 
%nl órden conoaiando pisa decolegial* en el de Santa Isa

bel de *US cartel pafit Metí*de I* PésOliirent, y m*n- 
. dando que paira Ja* .«acanta que haya en el dia y ocurna 

en lo sucesivo aadúhó colegio y en el de Loreto, te reci
ban memoriala de lu huérfana, cuyo* padre* bayan muer- 
lo en defensa da la ¡¿la caim. nacional.: (74) •

'Ral decreto nombrando á O. Félix Alono de Catan .minia- 
tro de U Real audiencia de Madrid. y • D. Joré Fernan
da* Balletteroad* la de Angón. (Wiéi*. 28S.) 

_—jub¡iaad».áD.JoééMaría del Butto, regenta electo de 
la Real audiencia de Búrgu, y nombrando para la indica
da regencia á D. Florencio García Goyeru, electo pan la 
de Valencia, y pan eru i D. Vicente Fiuter. (77.)

nombrando a D. Juan; Antonio Castejon regente da la 
Real audiencia de Aragqn.: (77.) .

Real órden resolviendoque loa promotores fisake presten el 
juramento pracrito en mano* del ritapectiro juez de primen 
intancia i cuyo juzgado *e*n dcsl¡nadoa. (/éf.)

■ disponiendo fie en la terna* que remitan al Gobierno 
lo* prelada diocesanos pan la prcacntacion de cunto* y 
beneficia curado*, propongan, con toda- preferencia á lo* 
prcsUiicro* secularízala, y que los diocesano* contaran i 
«atoa.lo* economatos de dicha* pieza* «acanta, y que vaca
ren en loauccriva (77.)

' accediendo á la súplica de Babil Arenero,. de que se le 
expida paaaporte para unirse al ejército del Norte con su ca
belló y armas. (¿O

Real decreto autorizando á lo* gefes de las fuerzas empleada* 
en persecución de las facciones pan traslimitár de una pro- 
«incus i orru.(A7m. 285.)

Ral órden circulida ú los regenta de la audiencia, seta- 
' lando el dia en que ha ,de lucen* ote afio la visita general 

de circclcs que prericne pan el precedente al'de la Nativi-, 
dad de Nlra. Sefion el reglamento provisional para la ad
ministración de justicia, (/d.)

__ declarando en qué negocioa han de actuar los escribano* 
numerarioedelaepuebloscabeuadepartido.vdeloede- 
más,.liatu tanto que tenga efecto el arreglo aeínitiró de 
atoa empleados. (74) . ,

Ral decreto declarando las cualidades que han de concurrir 
ca lo* que hayan de ser propuesto* pan jueca de primen 
instancia ó promótqns fiscales de sus juzgado*, y pan mi- 
nistro* ó Incala togado* (74)

___ mandando levantar Ira nuevo* batallona de infantería 
ligera con el nombre de Cazadora dt ¡a fina* Guhrua- 
dvra. {Núm. 288.)

__ previniendo qaia en lu apelaciotus deauto* ¡nterlocutorioe 
y definitivos sobre negocio* da menor cuantía ae observe lo 
establecido en el artículo 69 del reglamento provisional 
pan la administracion de justicia; y que pan que se cum-

S
la mejor lo dispuesto en la segunda parte del artículo 100 
:l referido reglamento, loe negocio* sai civila cómo crimi- 
rula se repartan igualmente entre loa do* fiscales. (77.) 
__ mandando que loa M. RR. araobispo*, RR. obispos y 
demás prelados .se abstengan absolutamente de-expedir di- 
misoriu y conferir órdenes mayores. (77.) .

____ reformando interinamente la parte de legislación relati
va ú la Ral Htcienda. (74)

Real órden circulada i loé gobernadora civila pan que den 
ála libertadde imprenta toda la latitud que te ln previene. 
(74rm.)

_ resolviendo que te observa rigoroument* respecto i la 
oficiala procedentes del ejército, que sirviendo en loe cuer
pos (rabea ion reemplazado* por loa inspectora da sus ar
ma, al reglamento-de dicho* cuerpos, (7vü«. 2891)

___ mandando que as reserve y tenga á disposición da la di
rección general da rentas estancada en lu tesorería da pro
vincia la tercera parte integn de lo* valora totsla de la del 
tabaco. (77.)

Ral decreto eligiendo i D. Pedro González Vallcjo, obúfio , 
que fue de Malloica, pan que ejerza la dignidad de Presi
denta del Estamento de ilustra Prócarca. (Mwr. 290.)

Ral órdcn rcsolvicodo qué se clima del pago dé lo* derecho* 
de portazgos, pontazgo* y barajes í loe cuerpos de tropas, 
cornos de gabinete y conductora de la corrapondsncia pú
blica. (74)

Ral deccto suprimiendo la monacales. (Ají*. 292.)
__ jubilando á D. Fnncisco García Chava, ministro da la 

, Rui audiencia de Madrid, y ooinbnndo en su lugar á Don 
Laureano Jado, fiscal da la muña, y pan arta plaza á 
D. Miguel García Cornejo (74)

— nombrando para una piáis da ministro de la Real an
dancia da Granada á D. Ramón María Forma, que lo a 
d* la de Valladolid; pera la que este deja * D. Pedro Paa- 

:, casio Calvo, fiscal da la da Angón, y para arta plan i Don 
Matao Nonagany. (77.)

__ nombnndo pan 1* regencia da la Ral audiencia da Ex- 
traraadum ú:D. Antonio Fernanda ídsl Cartilloi panunz 
plan da miaútro sa la de Granada á D. Jaré María Do- 
nsanac, y parx otn en la da 7.a regara i D. Gabino Gas
ea (74)

abobando jaez da priman instancia de Madrid i Don 
Mateo Ayiloa (77.) .

1 nombnndo i D. Juan Olivar y-Garcia pen una plan 
de ministro en U Rol audiencia de Barcelona (77.)

Ral órden circulada á la prelados diocesanos con *1 plan 
aun ha de obmrvant ca la amera da aetudioa rclcaiúiticos 
de loa scminsrioá coaciliais*. (77.)

Ral dacnto concediendo al Sr. miaistro de la Guerra la gn
eis de la media firma, (ttúm. 29J.)

__ confiriendo 1* subeec reta ría de Guarn en propiedad al 
coronal D. Facundo Infarta. (77.) ; - _ 1

Real órden nombrando ciertos individua para la comñion 
quasMícadaca *1 arreglo da la juzgada d* Real Hacien
da, añasgado i dicha comisión *1 pronto dapacho del 
trebejo que se la ha encomendado, y qu* á la mayor bra-

ms

. vsddlytópoHa'un proyecto da decreto que reforme *1 de*B: 
de Mayo de 1830. (77.)

__ circular i la airéienciu: del -reino, resolviendo que loe 
promotora fucila di loa juzgado* da primera i nata ñera ten
gan su residencia fija y continua en los puebla en que resi-
den la mistuos juzgados. (iVum. 295.):

-Ral decreto estableciendo en el-ministerio de lo Interior una 
contaduría y ordenacion d*.presupuesta y un pagador ge
neral, y en cadt gobierno civil una contsduria. (Aún. 296) 

Ral órden resolviendo que a nombra su comisión pan qu* 
dé su parecer sobre el modo que conceptúe mu expedito y 
regular de poner un término á la división que produjo el 

. airamiento y separación-da hecho de alguna Estada de 
Améria , que fueron parte integrante de 1* monarquía •- 
pallóla, y nombrándola individua qnrhan da componer - 
dicha comnioo. (74)

Rol decreto mandando que la gusa contra eclesiástico* por 
delito* atrocaeefonan desde *1 principio,sustancian y fa- 
Ileo por lo* juica y tribunala Rales. (Aúne. 297.)

____ nombrando i D. José Mullo* Matdonado para uu pia-
zad* ministro del cornejo Ral de la Ordena. (77.)

Ral Órden sobré U devolucion da la derecho* que ae exigie
ron densa á las harina apaftolu en ln ieln de Cuba (77.)-'

____ resolviendo que se entregue por un- oficial da la Guardia
nacional de ata corte i la de Bilbao una bandera riamente 
bordada, í costa de lauignacion que disfruta S.M.en con
cepto deRutux Gobernadora. (77.)

Real decreto promoviendo á D. Jcaé Gatero Serrano á piara 
dé gefe de sección dd mionterio de lo Interior. (Aríet. 298.)
. promoviendoá D. CrirtóbalBordiu á piarada gefe de 

seccion de la *ecretaria del Dapecbo de lo Interior. (77.) 
Real Órden determinando que los secretaria de la gobierna 

civila lo lean igualmente de la junta provinciaia de seni- ' 
dad. (TVum. 299.)

Ral decreto resolviendo que se cuente doble el tiempo de' 
ampsfia trascurrido desde qbe empezó la lucha actual has
ta que m termine. (iVaim. 3u0.)

____ mandando formar una comisión para revirar la-reglar
menta déla Real.y militar órden de RFcntando. (77.)

prescribiendo ie,declaren en atado de guerra lee provin
cia en que luya Ciccjooa, y entonando ú las apitina 
generala pan procetkr á dicha declaración en osa urgen-

- tes. (77.) -
__ mandando M proponga el director general del cuerpo da 

celado mayor; (77.) 1
____ para que te agregan i la junta de inspectoras la sugeta

que san necesaria. (77.)
__ sobre cracion de un csliblccimiento de inválidos. (77.)

■ concediendo indulto á la qa por delita de contraban
do teballcn en la presidia de Afria y de la Península. (74) 

__ concediendo honores de magistrado dé la Ral audiencia 
de Albacete á D. Mateo Aylion. (Núm. 301.)
_ trasladando á D. José María Pardo Montcnqro, ma

gistrado da la Ral audiañeia de Oviedo, á una plaza en la 
de la Corulla. (74.) .

- traladindo al magistrado D. Diego Alalá Galiano de 
la áudiañeia jde la Cónifia á la da Búrgo. (77.) :

__ trasladando á D. Alejiodio Merino, magistrado de la 
Ral audiencia de la Corufia, á otra plaza en la da Cana
ria (74)

—^.trasladando al nugietnMlo da 1* Real audiencia de la , 
Corufia D. MznalGorva i otn plus en la de Oviedo. 
(77nu) : / , ■

__traehdando con su antigüedad al magislisdo D. Juan 
García del Pozo, de la Real audwacis da Cícera, áls 
da Sevilla. (74) - , -

* nombrando magistrado de la Ral audiencia dc Valen
cia á D. Vicente Navarro Tejcira. (74.)

__atinguiendo la comisión da exámen da crédita ds 
América. (TVum. 3b2.)

____ erando uní comisión con *1 cnargo de recoger y per
cibir toda* lo* doutiva baba y que ee hicieren dkirant* 
lu circumtancut actuales. (77.) ; .

Real óidéia robre la circunstancia que han de concurrir en 
la individúa.que a propongan pan la provition de va
cante* en be dilerenta una é instituta del ejército. (74)- 

—resolviendo qú* el Reguardo militar qw existió dude d 
afio de 182u al de 1823 u coneidcn ratablacido y subro
gado cnel acial cuerpo de arabintia de Rol Hacienda.

- (77rvs.) .
__ permitiendo qu* lo* aetudianta domiciliada en la pro- 

vinciade Vieaya, Alara, Guipúeca, la catro de Ce- 
talufis y el reino de Navtrra, ó refugiada en sus apitala, 
puedan «studiar por *1 premie cutro en sa puebla el afio 
qu* Ice correspondade *u respectiva aeren. (77.)

Ral decreto para el alisiamientodc ÍOO.UOÓ hondrne. (TViv- 
mtrt 303.)

___— mandando observar el reglamento del eupismo tribunal
da Eioafia i Indias. (TVuin. ^94.)

Ral órden robre la colocación de silla en la templo*. (AW- 
mtro SOS.) . . ..

Kal decreto euprinúendo la contaduría genenl.de policía, ¿ 
¡ñcorporáadoia á la dal aiaietario de Jo Interior. (Auor- 
ro 30fi.)

——_ nombrando minietro ds la Ral audisneis de Granada á 
D. Manwl Sarja Lozano. (74) .

— nombrando á D. Gregorio Marro para uro pisa de ts-
al en la Real audiancia da Valaacia. (77.) ,

__ nombrando augietrado de la audiencia'da Barcelou á 
D. Jaquin Alcorña. (77.)

___ nombrando á D. Famtino Julián ds Santa pan una 
fiscalía de la Ral audiencia de Zaragoza. (77.)

__ tnalédando á D. Joaquin Manuel Velluti, ministro dt
la Ral audiencia de Barcelona, á plaza d* igual clare en la 
dé Granada. (77.)

— creando en'Madrid un nuevo juegado de primera instan
cia, con su reapectivo juez y promotor bacal. (77.)

EN LA IMPRENTA REAL.

——nombrando á IX Pttcul Beeza país la piara de juez de 
primera ¡otaseis da Madrid nuevamente errada. (74): .

—— Nómbrandó á D- Cefisriao Joaquín Pizarra para I* plaza 
de teaimité áeoor del gobáerno de Santiago de Ctiba. (77.) -

— presentando á D. Joaé Luis Muiaal y Villegas para udz 
anongíaen la'cátadraId* Palaacia. (74)

Ral órden autorizando ln circulación ds lee monedu de oto 
y piara inglesa introducidu por la legión británica. (77.)

— comuniada-í lrá: direcciones genérale* de Rentas sobre
la propuertas para la provisión de emplea vaanice. (74)

— dzaigoindo la pettida judíetela que deben coneidetan* 
de entrada, de ascenso y de término. (Aúm. 307.)

—- circular á loe capitanee genanlm eprobando y mandando 
ejecutiir canto a previene en la instrucción qu acornáis 
á Ja Ral órden de 27 deOctubre de 1835, rchtiva áal- 
rooa medida preparatoria del armamento de 1009 hom
bre* decreradopor S. M. (77.)

—— mandando que por la refectivu oficina de le Ral 
Haciende ae tatiafag* lo qw tengan devengado harta ahora 
por su asignación desda d dia an qrn debe , tañar cumplido 
efecto la lar de praupucatm, y en lo sucesivocon la punlua- 
ltdad fM i los dma «mpleados del Euado • los jueceí de

^ pnmers insteacu f á sus promotores kilcb (lVmih. 308.)
Real decreto acUratorío del de altaamaenio de 1009 bom-

: . bree. 309.)
Real órdea coa las prerencioQes que ban de observarse para 

•l sbonodel doble tiempo de campe fia concedido i loe m- 
diyidiMi de los ejércitos que operaron en Colombia» el Perú 
y Nuera Espada- (/<0

■ ■■ i haciendo exteoshros á loe indiyidiios del ejército del Río 
de la Plata los beneficios, del dóble tiempo decampafiacon-* 
cedido por Real órden de 30 de Abril Oltimoi loe de Nue
ra Espafia» Colombia y. Perú, (/ái.)

Se ban recibido por extraordinario pepeUs de Pam que 
alcanzan basta <1 l.*v de Noriembia Las noticias que contie
nen , son todas de ínteres secunderso. La mas importante 
es le pez entre la pmm inglesa y la francesa. El Diario dt 
br del 31 de Octubre cita un aitículo del Corrto in
gles del 28 del aúsmo mes en que desmiente toé* las noti
cias dedes por otro* períódícosde lamisaa nación reUttVasá 
le poca ínteligeacia que supontaa haber entre Francia ¿ Istia* 
térra acerca de la cuestionde España» llegando uno de ellos, 
el Momitti CironieU, hasta acusar tl Diario dt Lt Deba* 
/r/como ceupade U discordia» y aun de carlismo.

El Diario dé ios Debatet, al mismo tiempo que obser
va como sefial de buen agüero; la mudanza de lenguaje en la 
prensa periódica inglesa con respecto i Francia, hablando de 
eí mismo dice: «Nunca ha sido el Diario de tos Debates 
órgano del gobierno francés; en todas las cuestiones ba de
do pruebes de ¡ndépendenciai jr jamas ba esperado las irnpi- 
raaooes ministeriales pera emitir su opinión. Es verdad que es 
amigo sincero del ministerio actual, y ba tenido^ frecuentes 
ocmioiwe de defenderlo i pero en ninguna cuestión menoe que 
en la esnafiota ha podido ltamiraele órgano del Gobierno: 
pues nadie ignora que no te ha adoptado ra medió que este pe
riódico propuso pare resolverla. En cuanto i la absurda acu- ■ 
•ación de carlismo, basta decir,que i haberse seguido sus con
sejos, i hebereé dado al tratado de la cuádruple alianza toda 
la amplitud que en su opinión debiera haber tenido, hace ya 
mucho tiempo que D. Carlos y su facción hubieran dejado de 
caumr la desgracie de Espefis»”

bou a nn MADiiD^Cotizaeio* dt hoy i las tres de ¡a tarde. 
ncccM weiicos*

iMcrfpdonet en el arte libro al f p. 100,00.
Titulo» el portador del t p* 100 i 00.
Ioteripdotwi «n el gru líbre i 4 p* 100» 0®. -.
Títulos si portador dd g p. 100 v 4417 si costsdo: 4^1 7 ifik ‘ 

varías fra ó voL
Vales lUtln oo consolidados ,tíil cootado.
Deuda urtociabla de i p. 100 ¿ papel«00.
Idem ala loteres, 13| al contado: 144*1*14*4? 1314 verlas fi. 6 

vol.: lí y 141*34d. f. 6 vol.,* prinwdelpd p. 100.
Acdoocs del basco espaAol» 00*

Aaitnilwe 00. 
Bajuna, 00.
Bordeo*, 00* 
HáuntMrfo, 00. 
Lóodret» 4 90 dies» 

3744).
París, 16-2,

CAÚSIOS.
Allcanra» 4 corto plo

ro, |b*
Barcelona, 4 pon fuer» 

res.Jd.
Bilbao, 4 d.
Gadlg, | Id.
Cotuda, |id.'" 
Granada, por.

AMVIICIOS.

Málaga, *b. 
Saoiaoder, 3 M. 
Saotl*|ó, |á I d. 
Sevilla, 4 id. . 
V«Uocía,4b* 
Zaragosa» A d. 
Dcacueoto de letras, 

5 p. 100 al sdo.

Obras far ti batía» dewraea e» ti despacho de ta Imprenta XeoL
Botstin de mtdMms* ctrugta y farmacia del fuetes f de No

viembre de IS3f. Contiene: mlolaterlo de lo Interior: Bcal decreto í
nombrando una comíalo* poro preponer los reforme* Intcreuntaa * la 
facultad. Filosofía medica: oontlnuocion de los fragmentoa blnórlco» 
rclacivos * la inflamación do los meninge», aracroídliJi ó menlngltia 
do los modernos, cntpesedoarool'númaro Tfl. Parolcqia: oonriaua- 
«ioo do InmemotUsobte U flebitis por el doctor Henrlque Martin dt ' 
Báui, enamorada en el númant 71. Terapéutica: «rticuloa remitida*
* lo Abeja sobre el modela hlposecusu en oteóle» morbo. Hlfllene 
publica: medias de.evitar los fraude» que pueden comer» lo* abane»1 
cedorés, carniceros j panadero*. Variedades ¡sobro loa profesores de 
partido y modo de mejorar su actual estado: sobra Uu deniistM in- 
trutoi. Meteorología: rmúmcn da las observaciones meteorológicas 
y de Im enfermedad» que ban reinado «o el mes anterior. Se admiten 
sutcripclones en el detpacbo dé la Heal iuiprenta, y en Ies provin
cial en lát administraciones de Correos.
——los suscripto*»* U obra de botánica leones plamtermm, por 
D. Antonio Jo*c C«banitlrs; se «»vfr*n paur al despacho da 1» Be»l 
Imprenta k recoger el cnaderno 7.° de dicha obra, y adelantar el im
pone del fl.0 Sigue abierta la suscripción en dicho despacho, bajo i» 
condiciones anunciadas» este periódlcoa


